
Sunchales, 04 de Junio de 2019 

Sres./as. 

CONCEJO MUNICIPAL DE SUNCHALES  

Por la presente solicitamos al Concejo Municipal de Sunchales que declare de Interés 

Ciudadano, Económico y Productivo, el Proyecto de Sistema Financiero de la 

Provincia, presentado por el Sr. Gobernador Ing. Miguel Lifschtiz y los Ministros de 

Producción y de Economía, Alicia Ciciliani y Gonzalo Saglione respectivamente, el 

cual tiene como principal objetivo crear herramientas para impulsar el sistema 

productivo santafesino, después de que en 1998, con la privatización del Banco 

Provincial, Santa Fe perdiera su instrumento de financiamiento estratégico. 

El proyecto financiero presentado busca combinar diversos cursos de acción, entre los 

que se destacan: 

-Creación de un banco público: A través de este se intentará llevar adelante las 

siguientes acciones: 

1. movilizar el ahorro de los santafesinos (empresas y familias) y de las finanzas 

públicas hacia un proceso de inversión que abarque a toda la economía provincial, con 

énfasis en las regiones que más lo requieren; 

2. Diseñar instrumentos para atender demandas de distintos sectores productivos 

santafesinos y responder a problemáticas estructurales y coyunturales; 

3. Brindar herramientas a las gestiones de gobiernos locales;  

4. Mejorar estándares para el acceso al sistema financiero de todos los sectores de la 

población y la producción santafesina; 

 5. Construir desde la banca pública, un sistema de referencias que sirva para el resto del 

mercado financiero. 

-Fideicomiso productivo Santa Fe Produce: Con esta herramienta se busca darle a la 

producción mayor capacidad de financiamiento a partir del presupuesto provincial, 

aportes nacionales, mercado de capitales, sector privado y agencias internacionales; 

también se pretende orientar de manera clara y precisa el acceso al financiamiento de 

sectores con dificultades para el acceso al crédito a costos razonables; finalmente se 

busca coordinar con el mercado privado, en especial, con entidades de fuerte desarrollo 

y prestigio en la provincia. 

-Fondo Garantía Santa Fe: Este funcionará bajo el control del Estado provincial para 

posibilitar el acceso al financiamiento y/o un menor costo a empresas y productores 

santafesinos. 

 

 



Dados los tiempos actuales que corren nos parece importante que Santa Fe vuelva a 

contar con una herramienta financiera que esté al servicio de emprendedores, de 

productores y de empresarios para generar trabajo, otorgando créditos accesibles y de 

largo plazo y de esta manera generar un mayor movimiento de las economías locales y, 

en consecuencia, posibilidades de crecimiento y desarrollo para todos los santafesinos.  

Además de la solicitud de tratamiento y aprobación, estimados apropiado se remita 

copia de la Declaración a los Concejos Municipales y Comisiones Comunales de la 

Provincia de Santa Fe, a efectos de invitarlos a generar iniciativas en el mismo sentido. 

Finalmente, solicitamos que se remita copia de la presente a las Cámaras de Senadores y 

Diputados de la Provincia de Santa Fe.- 

Alejandra Bugnon de Porporatto  

Partido Demócrata Progresista de Sunchales. 

 


